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1. Adaptaciones en el programa (revisión y adaptación de los contenidos de la asignatura)  
 

Los contenidos no han requerido adaptaciones sustanciales como fruto de las 
circunstancias sobrevenidas por el Estado de Alarma. 

 

 
2. Adaptaciones en la metodología docente (clases online, videos grabados, ADD,) 
 

 
El profesorado de la asignatura ha mantenido y mantendrá hasta la finalización de las 
clases la docencia en línea a través de videoconferencias y del ADD. 

 

 
3. Adaptaciones en la evaluación 
 

 
1. La Evaluación Continua implica pasar de la evaluación actual que consiste en una 

evaluación presencial integrada por tres partes, con dos exámenes parciales de 
evaluación continua (T1, 50%); Trabajo tutelado (T6, 20%) y Prácticas - 
participación (T2, 30%) a una evaluación en línea que incluye, en el apartado T1, 
un examen parcial en línea (30%); un trabajo tutelado T6 (30%) y un conjunto de 
Prácticas con una participación activa T2 (40%). Los estudiantes que no cuenten 
con los medios electrónicos ni con la conexión a internet deberán comunicarlo al 
profesorado de la asignatura para que éste proporcione una alternativa.  

2. Seguiría siendo necesario aprobar el apartado de T1 con un cinco (5,0) para superar 
la asignatura en su conjunto.  

3. El trabajo tutelado tendría que entregarse por escrito a través del Moodle o del 
correo electrónico y exponerse oralmente. Las personas que suspendan el examen 
parcial o no se presenten, podrían recuperar el suspenso o presentarse a la 
evaluación única en el día correspondiente del mes de junio fijado por la Facultad. 

1. Los estudiantes que por motivos justificados no se presenten a la evaluación 
continua pueden presentarse a la evaluación única, que también se realizará en 
línea. Esta tendrá un valor del 100% y consistirá en la entrega del trabajo escrito 
(50%) y la presentación de un examen teórico – práctico (50%).   

 
 
 
 
 
 
 

 


